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O ATOS DE L TO MA D OB/ A SE C URAD O :
NOMBRE Y APELLIDOS: MARCELINo VALLE PULIDo

TELEFONO

DATOS DEL PBESÍAMO:

ENTIOAD PFESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TIPO DE PFÉSTAMO: E HIPOTECAHIO

DATOS OEL SEGURO:
PBTMA ÚNICA DEL SECIIRO: Et p¡esente seguro se contnta pot un pe odo ¡niclat dé 5 años a con¡at desdé la fecha de etecto del m¡smo,

PRI¡,IA ÚNICA

PtRtooo c0NsoRclo LEA
tuPUtsTo

SOBRI PRIMAS

NPORIT
RECIBO

TOTAL: 471 59 € 010€ 070€ 28,30 € 500 69 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de electo del segurc setá la de lofinallzación dal pñslamo sie¡npre que la priña haya s¡do abonada
a la Entídad Asegumdoa.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/A3equrádo dealqna con caráctor ¡rrevocahlo, CAJAL,IENDRALEJO

DNI,/NIE: 7050594J F, NACIMIENTO: ?6/03/1981 SEXO:

DOt4tCtLtO CALLE JOVELLANOS, 17.A C,POSTAL: 06510

POBLACIÓN ALBUROUEROUE PROVINCJA BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL

trr AUroNo[,4o ECUENTA AJENA TEMPoBAL E CUENTA AJENA INDEF¡NIDo E orRos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 32 ooo.0o€ Ns DE EXPEDIENTE DE PFESTAMO: ESB73ootoo3ss33525920424

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 2si04l2ole FECHA VENCI[rlENTO PRESTAMO: 2sl04/2031 DUFAC1óN pRESTAMO (MESES)

CUOfA OROINARIA MENSUAL INICIAL PRESTAMO: 268.65 € %CUOTA ASEGUHADA: 100,00 % IMPORTE CUOÍA ASEGUFADA MENSUAL: 268.66 €

CUENTA BANCABIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PBIMA:
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FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo

con lo establecido en las Condlcimes Particulares

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades

aseguradoras por Orden lVinisterialde 13 de, Sepliembre de 1978 con el nÚmero

C 559 con doñicilio sodál en Carrera de Sañ Jerónimo 21, 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el

pago de las paestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A

corresFonde al lvlinisterio de Economia y Compet¡tiüdad del Eslado Español, a

través dé ta Drección General de Sequros y Fondos de Pensiones.

ToMADoR/ASEGURADo: EI TomadolAsegurado será la persona que

aparece désignado en la página primerá dé las presentes condiciones
parliculares.

Clínicás para el traiamiento de enfenñedades menlales o cúyo principal

obielivo seá ellrátamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricás.

Residenci¿s de ancianos, centros de d¡a y cerfros para el tralañienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
ClíÍicás para tralamienlos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tratamientos s¡milares.

Dicho establecimiento debe eslar atendido poa un médico las 24 horas del

dia.
A los efectos de este Seguro no seconsideran hosplales:
Clinicas para el tratamiénto de enfemédades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedádes psiquiálria¿s.

Residencias de ancianos, asilos, cenkos de dia, casas de reposo y

cenlros par¿r élfatamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clinicas pára tratamientos naturales. termales, masajes, esléticos u olros
tr¿lamrenlos similáres, cenlros de salud, balneanos

PERIOoO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enfe
dos siniestros duranle el cual el contrato de seguro no despliega efectos,
es decir, en elpresenle contralode seguro no cubre contingencias durañte
dicho periodo.

,I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cortratar la presente Póllza de Seguro las per¡¡onas fisicas
que reúnan las siguientes cond¡ciones:

1) Ser titulares de uri péslamo h¡potecario, forñal¡zado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberso adhorldo a la póllza medlante la firma de las condic¡ones
Part¡clllares.

3) Háb€r pegado la pr¡rna ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado eslé 6omp.endida entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrat§e en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,

y ío padecer n¡nguna enfefmedad de carácter ovolutivo n¡ sslar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en 3¡tuación de lncapác¡dad
Temporal, tál y como ésta queda d6fnlda en las presentes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutualidad, montepío o ¡nsütuc¡ón análoga qué la legislación
determ¡ne.

7) Adérnás para la cobertuÉ de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuación de conocol que se va a pfoduc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de D€sempleo en base a
esta pó¡iza.

8) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zác¡ón:
No pedocor ninquna enfomeded d€ caráct6r evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en ei

momenlo de producirse el sin¡eslro, estwiese paqando el asequrado.
56 entendorá que no fornan parte de la suma asggurada ds la pregente
pól¡¿a los lntoresos roñunoratorios, con exclus¡ón, por tento, do los
¡nbréses do demora y de cualesqu¡era otros gastos, comis¡ones o pagos
que debiera hacer e¡ fomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactádo
gn el contrato de próstamo vlnculado á está Póliza.
El ¡mpone de la suma aseguráda no será super¡or, en n¡ngún cáso, al
lmpono rnáximo d€ 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del próstamo qu6 conllevara el
lncremonto dol cápitál prestádo, supondrá la anulación de la presente
pólize. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Aségurado hafa realizado añortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar h suma
asegurada de conform¡dad con lo eslablec¡do en el apartado 8 de las

FECHA DE SINIESfRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estalal u organismo competenle,

. Para la cobertura de lncápacidad Temporal: el primer día de ¡ncapacidad
del Tomadoa/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe_

lenle.
. Para la cobertLrra de Hospitalización: el primer dia en el que Toma-

dor/Asegurado ingreseen on establec¡m¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta- e)dema y

ájena a la intencionalidad délTomador/Asegurado, acaecida durantela v(lencia
de la póliza

ENFERT4EDAD: Toda alteración de la salud oñginada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a coñsulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico aulorizado legalmenlea practicarsu actividad profesional.
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BENEFICIARIO OEL SEGURo: El Tomador/Asegumdo designa
Benefic¡ar¡o con carácter lnevocable a CAjAIMEDRALEJO.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, dé acuerdo a lo
establecido eí las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a

paqar al Beneliciario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la

misma

TRABAJADOR POR CUENTA ArENA: La persona física que se obliga a pres-
lar su trabajo, en dependencia dé un émpleadoren base a un contrato de tr¿ba¡)
indefinido, por un mínimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se encuentre
dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social, y qué no
sea funcionario público

ÍRABAJAoOR POR CUENTA PROPIA O aUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla una acliüdad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta efl el Régimen Especial de Trabaiadores Aulónomos de
Ia Seguridad Social. lllutua, l\¡ontepío o inslilución análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de este conlrato se asimilarán a trabajadores por cueflla propia,
aquéllos lraba,adores por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de cotiza-
ción á la Seguridad Socialno genéren derecho a la prestación dedesempleo en
su nivel contriblrtivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organismo o enle Estatal, Autonómico. Proüncial o Lo-
cal bajo un contralo de trabajo sometido al EstátLrlo de la Función Pública

ESfaBLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establécimiénto
hospitalario cualquier hospilal, dínica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesarja para diagnosticar y realizar
lratamientos teraÉuticos por facultativos legalmerfe aulorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos deeslacobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:

presentes Cond¡ciones Particularés.
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3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t tNtctal
. PaÉ ¡a garantia ds Pérd¡da hvoluntaria d6 Empleo so estableco un

p€riodo de carencla ¡niclalde 60 días naturales, a contardosde la f6cha
de éfecto del seguro. A efectos de comprobar que en el mo¡ñento del
acaec¡miento del s¡nlestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se ontoñdorá que le situac¡óri de degomploo se produco on la
fecha €n quo so produzca la oxt¡nclón o susp€n6ión dé la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en e3la pól¡za, y además sea
acred¡tado por ol Sorv¡clo Públ¡co de Empleo Estalal u organ¡smo
público que lo sustiluya-

Para la gahntia de lncepec¡ded Temporal se establ€ce un poriodo d€
cargnc¡a in¡cial dé 30 dias naturalos, a contar d€de la fecha do ofecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento de¡ sln¡estro ha üanscufildo el periodo de carenc¡a
iniciel, se gntenderá que la situación de lncapac¡dad tempoÉl so
produce en la fecha en la que la enfermedad causante ale la
lncapacidad h¡¡blera sido diagnosticada por laculbt¡vos de ¡a

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mádlco o facultatlvo
autor¡zádo y as¡ lo rat¡fiquon los se.vic¡os médlcos dol asogurador s¡
se considerase neceliarlo, En los supuestos en los que la lncapacidad
Tomporelso debe a un ácc¡dentg no s6 apl¡caé carenc¡a ¡nic¡alslguna.

Para la gamntía de Hospltallzaclóñ soostabloco un per¡odo de carcncla
¡n¡cial de 30 dias naturales a coritárdesd€ la fécha do ofscto delseguro,
A etectos de coñprobar que en el momento de acaeclmiento del
sin¡estrc ha transcurrldo ol poriodo d€ c¿ronc¡a ¡n¡c¡al, se 6rt6nderá
que la s¡tuación do Hosp¡tál¡zaclón 3e produce en la focha que
aparezcar cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el correspondlente
establecimiento hospitalario en el que el Toñador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

En el supuésto de producirse Hosp¡t¿rll¿aciones subsigu¡entes debidas a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo d6 carenc¡a.

4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanr¡za en tos
lérminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican
leniendo en cuenla la siluac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en et momento
en el que se produzca el siniestro.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efectos de la presénle poliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluaqón en que se eñcuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrebaiar
remuneradamente por cuenta ajeoa, pierdan su empleo o veañ rducida su
jomada de tr¿bajo en un 50% y sean privados de su salario po¡ causa disünta
de su volunlad, a excepción de los fuñcionarios públicos, quei

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conkáto laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen G€neral de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Sorvicio Público de Empleo
Estatal, como totalmenté desempleado y buscando activamenle un nLrevo

trab4o.
b) €slar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel cmtributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en Ia situación de Desempleo. el
asegurado se ercuentra cobrando una prestacjón pública derivada de una
¡ncapacilad teñporal como cons@uencia de conlingencias conunes, doha
prestac¡ón se asimilará a eleclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

4.1.I. PRESÍACION POR PÉRDIOA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurádor abonará al benefrc¡ano ta Suma Asegorada, por cada p€riodo
comp¡eto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, compulados a parlir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Do no permanecer lo3 30 días consecut¡vos en
sltuac¡ón de Párdldá lñvoluntarla dol Emplgo, la Ent¡dad AEeguradora no
abonaaá cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benoffclario des¡gnado en la prosente
Póllza con el llm¡te ñáx¡mo dB 12 pagos cons§cutivos o 36 pagos alternos
en total y slompré que d¡cha s¡tuac¡ón de dosempleo ocurra durante la

v¡gencla del seguro, haya transcurrldo el perlodo de cllrencla, y se
produzca por alguna de las slguleñtos c¡rcunstánclas:

E¡li!r!é!-Cs!¿Ee!E§!{.0.!e}ere!:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo
b. Po¡ fallecimiento o incapacklad del empresario indiv¡dual, y §empre que

éstás cáusas deteminen la eltnción dél conlrato de trabajo.
c. Por désfido improcedenté o nulo.
d- Pordospido o elinción delcontralo basado en cáusas objelivas.
e. Por resolución voluntada por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.'1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modilicaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrebajedora que sé ve obligada a
abandonár su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Eslaluto de los
T.abajadores (R.D.L.zn 015 de 23 de octubre).

f. En vinud de resolución iudic¡al adoplada en el seno de un procedimienlo

g. Suspens¡ón de la Relaoón Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial ádoptada en el seno de un procedimiento

coocursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actiüdad laboral tada, aÚn de manera
parc¡al en los léminos descrilos por la española.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse situac¡ones do Pérdida ¡nvoluntaria do
Emploo subs¡gu¡ent6 a una s¡tuaclón anlerlor do Pérdlda lnvoluntarla de
Empleo que d¡o lugar e lndsmnización por parte de e¡ta póliza, se
procgdoé a¡ pago de nuevas prE6taclonos ai ol Tomador/Asegurado ha
estado vinculado dé forma act¡va a una nuéva aelación labora¡ como
trabalador por cusnta ajona por un período mínlmo dg 180 dias naturales
iniderñrmp¡dos y haya suporado él poriodo dé prueba establec¡do
coÍespo.ldié¡te a su ¡ueva Éla6aón labora¡. En caso contrario no so
pagará cantidad alguna,

En el supuesto de producir6e lncapacidades femporales subsiguientes a
una anGrior lncapac¡dad fompordlquo dio lugara ¡ndemnkación por pañe
do 6sta póllza, la asoguradoñ procedorá nuovamente al pago do
prestac¡oneE t enscurridos 180 dias naturales, iniaterump¡dos 6n
situación de alt¡ en el rég¡ñen conespond¡e¡to, d6sde el f¡n de la últ¡ma
incapacidad lemporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misma
quo orlglnó la lncapacldad que d¡o lugar a la indemnización por parto do
e6te póliza. Cuardo la lncepacldad TempoÉl Subslgulento so doba a una
enlgfmedad di6t¡nte la áseguradora prccodorá nuevamon¡o al pago do
prostaciones cuarido hayan transcurrldo 30 d¡as natuñrlos ¡nlnt6Íumpldo§
sn s¡tuac¡ón dealta en olrégimen correspond¡énte, desde elfin de la últ¡ma
lncapacldad temporal,

Eñ el supuesto de produc¡rsé lncapacldades Temporales subsigu¡entes
dob¡das a causas acc¡dentales no hábrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡.se Hosp¡talizac¡ofles subsiguientes a una
anter¡or a la Hosp¡lal¡zación quo dlo lugar a ¡rdemnización poa pane de
egta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prostaclones
transcurridog 180 dias naturales ¡ninterrumpidoE, si oncontra§s oñ
sltuaclón de Hosp¡tallzación tal y como 3e describe en la presénte pól¡za,

desde elfln dol últlmo alta hospitalaria por la cual el as€gurado hubies€
estado perc¡b¡endo la corrospondlonte prestac¡ón s¡empro quo la

onfsrmodad causante sea la m¡6ma que originó la Hospltallzaclón quo d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por parto de esta pól¡zá. Cuando la
Hospltalización Subsigu¡gnte se deba a una EnIerm€dad disünta la

asegufadofa pfoc€derá nuevamente al pago de prastac¡ones cuando
hayan transcu.rido 30 días naturales ¡ninterrumpldos sln e¡contrarse sn
s¡tuaclón do Hosp¡tal¡¿ación.
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4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE P ROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involuntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
opo(un09 contrá la dec¡sión empresar¡al, salvo por ext¡nclón de
contrato deñvada de exped¡ente de regulac¡ón de eñpleo o de
despido colectlvo o basadoen las causas ob¡etivas prev¡stas en
el arlículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando 3u conlrato de trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
empresarlo empleador ¡ndiüdual del Tomador/Asegurado o por
expiración dol tlcmpo convenldo y/o flnal¡zación de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo 6n los poriodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
senteñc¡a f¡nne y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón el trábajo, no se eleza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no sé haga uso, en su caso, d€ las
acc¡ones previstas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso 6n que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
corrEpondiera al trabajadof o se estuvlera en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboralduránte el per¡odo de prueba, la

iub¡leción antic¡pada y ol parc parc¡al con una reducclón lnterlor
al 50% de su iornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
despido cons¡sla en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jubilacióñ (preiub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado lie¡e derecho a perc¡bir ur salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salarlales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contÉto.

h) Los desp¡dos cuye ¡ndemn¡zac¡ón soa moñor del 50% de la

legalmente establecida.
l) C ua ndo el trabajador cese voluntar¡arnente su puesto de tsabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea decla.ada procedenE por

sontenc¡a f¡ñro, o slendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, e§te no haya reclamado en t¡empo y
fonná debidos.

k) El desp¡do sin derecho a desernpleo del nive¡ contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Sila prestac¡ón de Desempleo de n¡velcontr¡butivo del SEPE 9e
rec¡be en forma de pago único.

m) CuaÍdo el Tomado/Asequrado se acola voluntarlameñle a un
Exped¡ente d€ Regulac¡ón do E.npleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomado/A.segurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o alinidad, así como on los casos eir
que el Asegurado o un fam¡¡¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el
administrador de la emprésa; y lamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soclo con presencla o reprssentac¡ón
d¡recta en los óruanos de adm¡nlstraclón de la Socieded.

4.2. INCAPACIDAD TEMPÓRAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accilenle o
enfermedad, y qué determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerce¡ temporalmente su actividad remunerada o prolésión habitual, or¡ginada
ajena á su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qLre en el momento de incunir én dicha situación luviera la
condición de aL¡tónomos (Trabajadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimén dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenle ajenacon un conkalo laboral temporal, tr¿bajadores por cuenta a¡ena
con un conlrato leboral indefinido que no eslén cubiedos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onados públ¡cos, s¡empre que el

accidente o ¡a enfermedad que den lugar a la referida ¡nc¿pac¡dad tongan
su origen u ocurrar con poster¡or¡dad a la Fecha de Electo y sin perjuic¡o
de lo establecldo rcspecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado. en e¡momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidé2.

4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 días consecul¡vos en sluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado yuna ve¿trañscurrldo el periodo do carenc¡a lñlcial,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcadá periodo complelo
de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenire en dicha
situación. Oe no pérmanecer fo6 30 dias consecuüvos en situac¡ón do
lncapacldad femporal, la ontidad aseguredora ¡o abonará cántidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alc€nzado s! lotal orración siempre que haya reanudado su empléo
remunerádo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lñcapacidad Pemanente en los términos descdlos por la normaiiva de la

Seguridad Social española.
El importé de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Partculares con ol I¡m¡tg máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
36 pagos altemos en tota! y siempre que dicha situación de lncápac¡dad
Temporalocurra durantela vigencia delseguro y háyatÉnscunido élperiodo de
catencia.

4.3. HOSPTTALTZAC¡ÓN
A los efeclos de le presente pólizá se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso ac€ecida alTomador/Asegurado durante rÍás d6 2¡l horás
en un establecimionto ho3p¡talario on cond¡c¡ón dc pac¡ento, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamaentos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizaclón el Tomador/Asegurado:
. Que én el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegiblés ni para la coberlura de pérdida involunlaria del emplm ni
para la de incapácidad tqnporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestm no lengan ningún tipo de
relación laboral. n¡porcuenta propia ni por cuenla ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contraláción de baja laboral por razones de salud. n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhésión.

4.3,f . PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanrado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talización y una vez
úanscurridos los el periodo de carencia ln¡clal. Los págos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días natu.ales conseculivos dicha situación.
De no permanecer los 7 días consecut¡vos, en s¡tuaclón de
Hosp¡talizac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes
Condicionés Parliculares con el límile máximo de 12 pagos consecuüvos o 36
pagosaltemos en totalysiempre que dicha situaclónde lñca pa cid ad Tem poral
ocurá durante la vigencia delseguro y heya trans6urrido el periodo decarencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEI!/lPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No fenen la considereción de Hospitalización ni de lncapacldad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de lás siguientes situaciones:
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,¡¡TI]RALEZA DELRESGo C|]3ERIO NO VIdá
CONCEPTO PORELCUAL SE ASECURA PÚfu6 !

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de Ia real¡zac¡ón de actos notor¡amonto temerarios
que enl.l¡ñ0n gravo6 r¡esgos pará la §alud.

b) Elembarazo, parto o aborto as¡ como los p€r¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan en cáso de
matern¡dad/patern¡dad.

c) Las produc¡das cuando él Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la inlluenciá del alcoho¡, drogas tóx¡cas o sstupefacienles;
los qu6 ocurran on estado do perturbación montal,
soneñbulismo o en dosario, lucha o riña, excepto caso probado
de lég¡t¡ma dofonsa; asi como 106 der¡vados do una actuac¡ón
dellct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judicialñente, o su
res¡slenc¡a a ser deten¡do,

d) Cualquigr enfemedad, dolenc¡a, ostado o les¡ón por la que ol
Tomador/Asogurado haya recibido d¡agnóstico y/o tratam¡onto
d6 un méd¡co en los l2 mosos antodores al ¡n¡c¡o de la cob€nura
de la prcsento pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
pólÉa, asi como las socuelas prcduc¡das por ella6, ásí como los
dofoctos de nac¡mlento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡ento3 méd¡cos y/rl
odontológ¡co6 quo no sean esenc¡aleg por razon$ médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cás, personalos y/o estét¡cas, siempro que no Ée deban
a secuelas de acc¡dentes producldos con posterioridad a la
fecha de electo de la cotertura de¡ seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡or otro procaso patológlco quo t§nga como
man¡festac¡ón únlca el dolor, salvo qu€ existan €vidénc¡as
oblet¡vadas por eÉtud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.AC, 6tc.) qus
demuesten la exislenc¡a de altérac¡ones y les¡ooes que

iustifquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cofaloas, enfurmeded€§ p6iquiátr¡cas y m6ntales, ¡ncluyendo el

estÉs, ans¡edad, depreg¡on$ y afecciones s¡m¡la,es, aun
cuando dichas enfermedades y afeccloñes hafan sido
dlagnosticádas y tratadas por uh rnédico especialista
(psiqu¡aba)-

h) Las entermcdadeg o les¡ones de vadas do lá prácl¡ca
profesional de cualquierdepoáo, d6la participeción en apuestás
o compeüclonos, y d€ le páctica coÍio afic¡onado o prolesional
de ectiv¡dad€s de alto riesgo, as¡ como los acc¡dgnt€ dorivados
do la conducc¡ón ds vehículos sln el coúospond¡€nte p€fm¡so
oxped¡do por la autoridad compotonto y los accidentEs aéréos á
oxcopc¡ón de los vusloa com€rc¡áles 6n línea regular autorizada.

¡) Lás curas de reposo, termales o diotét¡cas.
.¡) Aqugllos Asegurados qué estén porclblordo una pensión de

¡nval¡doz o que ostén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón dol seguro la ¡ncapac¡dad permanente absotuta.

5. S¡¡¡cidio o la téntaliva del mlsmodurañte la primera añual¡dad de
seguro.

G. Los slnlest¡os causados intenc¡onadamente/voluntariamente o
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenclas do un
acto de imprudencla temeraria o negl¡gencla grave del
Tomador/As€g urado, declarado as¡ jud¡clalmente.
Los sit¡estros ocuÍidos conlo consecuencia de temblorcs de
t¡ora, erupclon€s volcár¡cas, ¡nundac¡onos y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos do caráctor extraordinario.
Los produc¡dos antes de la prlmea prima pagada.
Los Calificados por el goblérro de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catá3trofo así como epidoñiás y pandsmias.
Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
e¡tr¿ord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuor¿a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
aniculo 1.105 delCód¡go C¡vil.

7.

9.

10.

,I.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacldad T6mporal
y Hospltallzaclón son oxcluyoñtos oñtro si dependiendo de le situación
laboral en la quo se éncueñlre el TomadoíAs€guÉdo en el momento de
produc¡r8o el a¡n¡g6tro, por tanto cuando un Tomádor/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lñvoluñtárie d€l ErÍpleo no podá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporá1, ni por Hospilalizac¡ón e igualmenle en el r6sto dé
los supuestos en que el fomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacldad femporal y Hospltalizaclón.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble a¡ presente seguro será la especilicáda en la Base
Técnicá del seguro en c¿da momeñto y puesta a disposición de¡
Tomador/Asegurado por la éntrded aseglradorá.
A la pr¡ma que resulte de la áplicación de esta larifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momenlo l€almenie reperculibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a pdma única durante cinco años a cofltardescte ta fecha
cle efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efeclivos po. el TomadolAs€urado. Con
caÉctergener¿|, y salvo paclo en conkario establec¡do en la póliza, elabono de
la prima se realizará mediaflte domiciliación bancaria del recibo. A estos éfeclos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a l¿ Enlidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice lá domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del Tornador/Asegurado cualquier gaslo dérivado delmedio de pago utilizado
En casode lñpagode la prima única, elseguro no entrará on v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.

8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El TomadoíAsegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en elpresente apa(ado. Estas modiflcacioñes
una vez notmcádas yaceptadas porla Entidad Aseouradora en un plazomáximo
de cinco dÍas hábiles, supondrán la emisióñ d€ un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por él TomádolAsegorado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón d€l Seguro. Cuando se rea¡ice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinció¡r del mismo previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte dé lá Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondienle a los recargos e
lmpuesto,s saüsfechos. Una vez realizado el exlorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡niestm quedañdo
extinguido elcontralo de seguro
Modmcac¡ón do la suma asogurada. La amo(izaoón anticipada parcral del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parté de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamenle del
préstamo meños el ¡mporte correspondiente a los recárgos e impuestos
saüsfechos, cmtinuando vigente el presente conlralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amort¡zár.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial rcalizada por el Tomador/Asegurado.

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
As¡mismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al mbro de las préstáciones por
Pérdida lnvolunleria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deñva o es cmsecuenc¡a dkecta o indiecta de:

1. Lo6 riesgos extraord¡nar¡c suietos a recargo obligator¡o a favor
delConsorclo de Compenseclóñ de Soguros.

2. Los que no den Lugar por Ley Conlrato de Seguro.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, hafa o no

procodido doclarac¡ón oflc¡sl de guerra.
4. Las consocuonclas dlroctas o lndlrcclas de la reacclón o

rad¡ación nuclearo coñlaúinaclón r¿dlactlva.

S.. OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro tendrá una duración inic¡alde 5 años a conlardesde la fecha de efeclo
del mismo.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prcslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

á) La lécha en la cual todas las cantldados debldas por el fc
mador/Asogurado a la entldad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanclaclón vlnculado a esta póllza do soguro fuoran rc-
embolsadas a la Entldad Prastamlsta.
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b) Alcanzarse lalechá determ¡nac¡ón dolContrato de Flnanc¡a.
c¡ón vinculado a esta pólize, aunque no se hublsran reem-
bolsado todas las cántldades debidas en ürtud delmismo.

c) Lafecha en queelContrato ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Póliza de seguro torm¡ne por cualqu¡sr causa.

d) Lalecha €n la cualelAsegutado alcance la edad de65 años,
o en la fuchá en la que se cese en toda ac1¡üdad profes¡onal

r6mun€rada, o en la fecha dc jub¡lación o do prejubilac¡ón

cualqu¡era que sea 3u causa, oxcepto pará la garantia de

hospitallzac¡ón.
el Lá fecha de fallec¡mlento o de declarac¡ón del estado de ln-

capacidad Permanonte del Asegurado en cua¡quiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la quo 9e produzsa una subrogac¡ón, cesión do

la poslc¡ón o cualquier transmb¡ón do lo3 derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que interv¡enen en el Contrato de Fi-
nanc¡ación.

g) Asimismo, la cobertura terminaÉ €n la fecha 6n la quo el

Asegurador haya pagado el númsro máximo d€ Pre3tacio-
nes consecutivas o altemas porlncapacldad femporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporál lnvolurtária d€ Ernpleo
que se han fljado en €ta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESGISIÓN DEL SEGURO.
Durante la ügencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesio de amortización lolal ánlicipada de la operación de financiación
a la que se eñcirénfa vinculado el seouro En estos casos se p¡ocederá según
1o establecido en elapartado I de las presenles Condiciones Particulares
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Entided Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondiente en la que se produzca la

rescisión. quedando desde ese momenlo extingu¡da lá pólizá y liberada la
Entidad Aseguradora desde ese momefllo.
La Entidad Aséguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes cásos:

La Entidád Asequradora garantiza el abono de las Feslacrones contratadas en
las condic¡ones que se eslablezcan en las Cond¡ciones Paliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleádos visiten al Tomado/Asegurado, débiendo pérmitir a su vez el

Tomádor/Asegurado o sus fami¡¡ares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad AseguGdora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como rcnunoa alcobro de la
préslacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo á cábo por la opo§ición del
médico o personal lecultalivo en caso de siniesiro por lncapacidad Temporá|.
La documeniación que la Compañia solicitaÉ al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguienle:

PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoenura del slnl€stro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral acluali¿ada y complela que iustifique al menos 30 días en

desempleo- Ca(a de notificación de despido de la empresa. en papel de la empresa y
debidamenle ñrmada y sellada.- Ceftficado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e iñdemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente ñmado y sellado.. Juslillcanle correspondenle al rngreso de la ¡ndemnrzación.- En caso de SMACIUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Senlencia
Judicial- En caso de E.R.E., autorización adminislraliva y comunicación de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido- Recibo del péslamo pagado a la fecha del siniestro
Juslficanle de la lrtularidad de la cuenla bancaria donde rngres€r las
prestaciones

' Cualquier olaa documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coíesponda.

. Por ágravación det raesgo. una vez comunicada esta circunstancia a ta rcffaclDAD IEMPORAL

Asesuradora, ésta poorá proponer uná ;;fi;#;;il;;. 
"" 

," g*:***!@- 
¡a ,¡,r¡,,e

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarja en un , Vida taúrát áctualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de lomá de posesión (funcionariosi o en caso de autónomo. documento
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un acreditaiivo de estar ¡nscrito en el régimen dé Autónomos de la
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dlas Seguaidad Social y úllimo pago.
sigurenles comunrcará alAsegurado la rescisión defnilivá. LaAseguradorá Parles de baja que acrediten la incapacdad temporal dél Asegurado
podrá, guarrnenre. rescrndk el conkaro comuniéndo¡o por eicrito ar :I|:g!9- !?L l1-9Cs"'ji9id--q*ia] -Y,,9jganismo 

compelenlé' que

Asesurado denlro der pra¿o de un mes, a párir der di; én que tuvo ',1¿1lf:ití|,[:"3ti:r!|1"rfl ilffo";'T":;de se dera¡e la iecha de
conocim¡ento de ra asfavac¡ón der riesso 

3f fl:i:t$*,:?1'"x'":iriffi:i"{Jsl3l J¿'fffg'#Í"l,5i :J,::i1ff3:3
. De conformjdad con lo establecido en elarticulo lS de la Lev de Contrato con las causas de lá incepacidad y las fechas de diágnóst¡co de las

de Seguro si por culpa del tornador la primera prima no rra sido pagada o ?J}f;.,11 ," ,o 
"nt"r¡or 

en caso de Hosp¡talizaclón ¡nfome de ¡ngreso y
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguradorliene derecho alla hospitalaria.
a resolver el conlralo o a exig ir el pago de la prim a debid a en via epcutva Ademés de lo anterior en caso de Accidenle copra complela de las
con base en la pótiza. Salvo pacto en contrario, si la prima no-ha sido d iligencias judÉrales, y/o aleslado y/o copia delcertilicado emitido por la

pasada antes de que se produzca er siniesrro. er asesuraaor quedará &T3lT3"?;¿:EH"o","'J."f,f"0ñ l3Jf,l$3l"."u..
liberado de su obligación Justtficante de ta tituiar;dad de ta cuenta bancaria donde ingresar las

si el contralo no hubiere sido resuelto o extingu¡do confome a los páíafos Elii,tir"3l"?;u" documeñtación sustitutiva de ta anleriormente
anledoÍes, la coberlura welve a tener efecto a las veinticuatro horas del día en relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
que el tomedor págó su pnmá.

De ácuerdo con lo establécldo én el art¡culo 22 de Ia Ley de contraro d" TJflffiff-4,¡nr""¡P@ffiffirie oenódicos
Ssguro las partes puealen oporeÉe a la prónqga dgl contrato medlanta Recibo del préstamo pagado de'l mes que corresponda.
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un pla2o dg do6 HOSPIfAL|ZACION
meses do ant¡clpaclón a la concluslón del periodo del seguro er curso E_lg-epg4gIa_O9ls j-dgsgg
cuando lá opos¡c¡ón a le prónoga séa ejerEltáda por la Entldad - Copia leg¡ble delDNI/N¡E.
Aseguradora o b¡en con un ñes de añlelac¡ón cuando la oposlclón a la - Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
prórrosa sea eiecurada por el romador/r§esurado. 

?:Ui;fffj:[:,i",9il:i¿"Jrr1Hi*"rnes 
de alta emitido por la

11.- PAGo oE PRESTACION ES - Parte de hospitalización con especificación de la hora de e¡lrada y salida
No procedoÉ el pago de las prestac¡on.s si el p¡go do la prlma únlca no del centro hospitalario que just¡llque al menos 7 días de hospitalización.
sé ha hecho efect¡vo. - Historiál Clinico o Cérlificado Médico donde se delalle la fecha de
lgualmente para el aboflo de las preslaciones descrilas en la presente pót¿a el diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurádo. En el certificado
Tomador/Asegurado. deberá fac¡litar él recibi o comprobanle del pago de lu a" hará constar específicámenle §i exislen antecedentes relac¡onados

correspondiente cuola del préstamo. 
;::rl,'rt 

causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

cF PPr \,1r5 rss 2o7x p:9n:7dár1
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& PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

IIOMBRE OE LA ASEGURÁOORA] CNP FART¡IERS DE SEGUROS Y IEGECI]ROS
l¡l€0lA00i: CAJALMENDp¡LEJO OBSV S I dóm: ad¿ ox Ari, Sa¡ Anbn o sh -

S A dqu ¡!d! h Cnd. r,.
06:t0 Areidrarqo (8*qo¿ -

ss ¡.d1¡m 2l - 23011 l¡ldillElp¡tu) N¡TURALE¿AoELñES@ cUBlERro Novid¡
coxcEPro PoRELcuaL sEAsEcuña: pdN ápfJps

' Además de lo anteríor en cáso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado émitido por la
empresa sj se lrala de un accide¡te laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha det siniesko

- Justific¿nle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones-

' Cualquier otta documentación suslitutiva de ¡a anteriormente
relacionada o que sea necesaía para verificar su validez o a¡cance

En la contlnuac¡ón dels¡n¡estro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un sin¡eslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebklamenté
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.

12.5 La pÉsentación de rcclamac¡ón ante e! Defénsor del cliente de CNp
PARTNERS asi6omo su resolución, no obstécotiza ta ptenüud de tutela
judicial el recurso a otro mec€n¡smo de soluc¡ón de coni¡ctos, ni a lá
prolección adm¡nislraliva.

ElSeNicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resoluc¡ón de lasquejas y
aec¡amaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará a
disposiciófl de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será faolitado en cualquier momento..
13.- clAusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOI¡!ADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo paevistc en la óometiva aplicáble en materia de
proteccjón de datos, y especielmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Padamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a Ia protección
de las personas fsic¿s en lo que respécla allralam¡ento de dalos peIsonales y

a la libre circulación de eslos dálós y por elque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamenlo Genéral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de marEra epresa, inequívocá y prec¡sa de lo s¡guiente:
INFORÍIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECOÓN DE DATOS:
Responsable del üatam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parrners)
NIF A-28534345
+¡nfo: información adicional
F¡nalldad del tratam¡ento de sus datos
F¡nalldad Prlnc¡pal'': suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infoi iñformación adicional
Leg¡t¡maclón para el tratemlento de 6us datos
La base l€al para el traiamiento de sus datos os la ejecución del
contrato de seguro en los téminos que llgurañ en las Coñdiciones de la
Póliza, asícomo én la Ley de Co¡trato d6 Soguro y Ley do Ordgnac¡ón,
Supgrvisión y Solvenc¡a ds entidados aseguÉdor¿s.
+info: ¡nfonnación adicional
Desünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplot proveedoÍes
de CNP Partners para la prestaciófl de algún seNicio Elac¡onado con su
contrato, empresas tramilador¿s de siniestros con quién CNP Partners
haya exlemalizado d¡chos serv¡cios, peritos, etc. ), con los que CNP
Parlne6 se comprDmete a suscribir el correspondiente cmtrálo de
tratam¡ento de dato§.

/ l\,4ediadores (agentes y/o conedores) que haya¡ intervenido en la

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supeMsión y/o para gestión
adm¡nistrativa y gestión cenlralizada de recuGos informáticos.

lÉnsfercñc¡as lntemacionales preüstas: Salesforce.corn EMEA
Limiled y empresas de¡ Grupo Salesforce. Salasforce es una empresa
proveedora de seMcjos informálcos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, rectifcár y suprimir los datos, así como otros derechos como se
eplica en la información adic¡onal.
+¡nfo: informac¡ón adicional
INFORIVIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOSI
Respoosable del lrat¿m¡ento de sus dato§
Oatos d€ Contacto:
Domicilio: Carera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo ElecÍónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpd.g§lQqnppgdlglsg
Flnal¡dad del tratamlonto

¿Con qué final¡dad katámog sus datos?
En concreto, dento de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tanfcar los riesgos;
. En su caso, para Ia realizacjón del lesl de idoneidad y conveniencia,

asicomo en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscnbir, complir y exig¡r el cumplimiento delcontralo de segurol

El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Aségurado o el Beneficiaño. En caso de que no se entÉgára dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguña.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibdo ¡as pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
femporalo Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fladas en la deñnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles establec¡dos en
la página primeaa de las presentes Cond¡cjoñes Particulares y sin perjuicio de
que elTomadolAsegurado pueda jniciar elprocrdim¡ento de reclámacrón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primeÉ de las §guientes
fechas:
. La fecha en que el fomadolAsegurado cese en su situac¡ón de

ln.ápacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitali¿ac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sdicládas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentrá en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguraclora, haya pagado el número de
Paeslacionés máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han frado en esta póliza.

Las Prestaciones p.eüslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enl¡dad
Aseguradora al Beneficiario estable€ido en las presentes Condiciones
Particulares.

i2. RÉctrrEN DE REcLAJ ActoNES
i2 1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto efl el articulo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenacjón, supervisión y solvencia de las enüdades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes-

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el 8enéficiario o los Beneficiarios,
asícomo sus derechohabienles, eslán facultados pala foÍnular quejas y

reclamaciones ante elServicio de Rec¡amaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondosde Pensiones condomicjlioen elPo de la Castellana
no 44, 28046 Madnd y .¡n página Web:
www.dgsfp.mineco.edreclamacionel¡ndex.asp contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicás abusivas o lesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para ¡a adm¡sión y tramitación
de quejas o reclam¿ciones ante el Servicio de Reclamáciones, será
imprescindible acredilar haber formulado las que¡as o reclamaciones,
previamente po. escdto al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de
le Entklad As€gureÉlorá, o que haya lreñscurrido el plazo legalmenle
estab¡ecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad

12.4 E¡Servicio de Ouejas y Reclamaciooes de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRlD, y con dirección de
correo eleclónico reclamaciones@mppaÍners eu tramitará y resolveá
cuantas quejas y rec¡amacíones le sean fomuladas por las personas
antedormenle méncionadas, en primera instancia y lras sLr resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del
Clieriede la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,S.L., domiciliadoen
c/Velázquez n0 80, '1"D, 2800'l [,4adrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
reclamacionesfodadefensor.oro. La entidad aseg¡-rradora se complomele
a pÍestar la mlaboración necesana en Ia instrucción del proc€dimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
e¡ Defensor del Cliente emila y que tengan carácter ünculante para CNP
PARTNERS.

Rt¡ dó l¡dna, m 13r9, fb.o 3 s1, § 3'&rLh.o & seÉd!óoi hro 195 hq¡ n'33 230 h: PMF A 2353{¡5 cLvr&mr oGSFP c055040m1
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS
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. Geslio¡ar y dar séguimiento adminislralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurid icás de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir reciboÉ relativos a las mismas;
. Tramilación de los siniestros (incluyéndo prestaciÓn de servic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplim¡enlo

delconlralo de ségr.rro,la peritaciónde los daños yen su caso,liquidacióñ

de los sinieskos a kavés de las empresas a las que se hayan

exlernalizado tales funciones)i
. Gestión de quejas y reclamaoonesi
. Registro de pólizas, sinieslros, provi§iones técnicas e inversiones;
. Realizar eva¡uaciones del desglo, solvencia y posible fEude de forma

previa a la suscripción delcontrato de seguÍo o en cualquier momento de
la vrgencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nteés legitimo que

ostenta la Entidad As€uradora, la consulta y ctuce de lo§ Datos
Personales con fichéros comunes para evitar fraude en el seguro y con

fcheros sobre solvenciá palrimonial y crédito;
. Cumplk con obligaciones previst6 en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a le EnIdad Aseguradora a identirlcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habi¡ilación legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de

rnercados obietivos y perfllados con fnes acluariales páG Iá

determinación de la prima en la suscrtpclón del contrato de seguro:
. Gestionar, en su cáso, de foma cenlralizada los recursos ¡nfomáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncJuyendo aquéllos que estén en la nube) o

para fines adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitile comunicacbnes comerciales sobre los productos de CNP

Partnérs similares a los contratados a través de coneo poslaly/o llamada

telefónicá.

¿Quétratamientos adicional€s podomos réal¡za¿
Ad¡cionalmente:

"/ Si ha aceptado, §us datos podrán ser lratados p¿ra rémilirté ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
las accionés de markeling que CNP Partners vaya a lievara cabo (entre las
que podrán figurár, cámpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la realiuación dé encuestas dé satisfacaión y

envio de newsletters (todo ello incluso por méd¡os eleclrónic¡s).
r' Si ha ac¿plado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perllles con fnes comerciales y de markel¡ng coñ el objelo de conocer sus
preferéncias y necesidades y, en su casa, y enlre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿ 0urante cuánto tiempo trataremos sr¡s datos?
Los datos pel§onales pmporcionados se conservarán mientras se mantenga la

re¡ación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubieÉ opÚesto

con anterioridad, en su caso y una ve¿ finalizada, durante el plazo de
conseNación legalménté eslablecido. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coíeo electrón¡co a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico esiablecidas en Datos de contacto del Responsable de

Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus dalos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobre productos dislintos a los contratados, anformac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Partnels vaya á llevar a cabo (6ntre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sortéos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de newsletlers {todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha ac€ptado. podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciale§ y dé mafteting con el objeto de conocér sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de djdras
prcferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse e
cabo hasta que nos solicite su oposición dé conformidad c¡n lo establecido en
el ápaládo 'Derechosr ¿C!áles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doqrmento de info adicio¡al.
Lssltimac¡ón para o¡ tralamlonto do 6us datos

¿Por quá podemoB tratar sus dalos personalgs?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su conlrato de seguro.

En caso de negativa a facililardichos dátos o a que sean tratados, no será
posible la celebración del contrato de seguro y/o geslión delconlrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los sigr.rienles molivos:
r' Si há aceptado la cláusula del lratam¡ento de sus datos para rec¡bk

ofertas comercialés dé CNP Parlners pormedios electrónicos asícomo
información sobre productos d¡slintos a loscontratados. para ¡nfomarle
sobre accio¡es de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos,sorleos, concursos, evenlosdecualqu¡ertipoytemática)y/o
realización de encuestas de satisfacción y newslettérs (todo ello inc.¡uso

por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si há ac¿ptádo, lá cláusula para el tratam¡ento de sus dalos para la

elaboracióñ de perfiles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre
otras, adecuar las comunicacjones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesklades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que apl¡que

al coñtralo de seguro suscrilo, entae otras, la Ley de Coñtralo de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y

su Réglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerciali¿ación a distanc¡a de servicios financieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Dkectiva 200S/138/CE, as¡ como los Reglamentos
comunilarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundámentales
relalivos a los produclos de invérsión minor¡stá ünculados y los produclos

de inlersión basados en seguros, en su caso, RealDecreto 1588/1999, de
15 de octubre, poa el que se aprueba el Reglamenlo sobre la

inslrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con
tos lrabajadoaes y beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se
promulque en un fuluro y que afecle elconlrato-
Asimismo, se podrán tralarpara los casosen que eista un inleréS legitir¡o
por pale de la aseguradora.
Dest¡narárbs

¿A qu¡én se lo va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicádo, si ha aceplado la dáusula de comunicación de los
dato6, sus dato6 se van a comunicer a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARfNERS para ofrecerte iñfomac¡óñ comercial sobre
productos de seguro, intemediac¡ón a través de irtemet, y planes de
pensiones, informarle sobre accio¡es de markelirE (entre las que podrán

figurar campañas. proyectos, sorteos. concursos, evénlos dé cualquierlipo
y temálicá)asi comoenvío de neu/sletters, porcualquiermedio (entre olros,
postat, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\II\,4UNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus dalos podrán s€r comunicados en caso de cesión de
cárlera, lusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lntemacional de Dat6 a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
inc¡uidas en el ámbito de las Nomas Corporalivas Vinculanles de¡ Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de prolección equiparable ál espáñol y
contarán contodas lasgarantías y rñedidas para salvaguardar la seguridad
de sus dato6.
Manlendremos actualizada la infomación sobre lransferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en ñuesha web:
https j/www.cnpparlners. es/politica¡e-privacUad/
Derechos

¿Cuáles son 3us derechos cuando nos fac¡llte 6us datoE?
Cualquier persona lien€ dérécho a conocer si CNP Partñers está tratañdo
dátos persoflales que les conciernafl o flo.
Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicjtar la réctificáción de los datos inexactos
(derecho de rectiflcac¡ón) o en su cáso. su supres ndo, entre otros

Rl & riiad d rrnc1319 br.3091.s,3¡&r:brod.socEdrlEforcl9Shq¡i¡33?30h§r.NFA253{3¿5crr6¡dÉ!áocsFpc¡5r9rj¡001
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CONDICIONES PARTICULARES
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ITAIIJRALEZA DE ! R¡ESOOCUAERIO !. i!
COXCEPTO PO8 ELCUTL S€ ASECUf,A Pd.UÚ'I¡

molivos los datos ya no sean necesarios para los fiñes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadas circunstancias, Ios inlerésados podrán solicilarla limitación del
tratamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones {dsrecho a la lim¡tac¡ón del
tralam¡ento).
En determlnadas c¡rcunslancias y por mol¡vos relac¡onados con §u
sltuac¡ón paú¡cular, los lntercsados podrán oponsÉé al tratam¡gnlo de
su8 datos, CNP Panners delará do tratar los dátos, salvo que obodozcan a
mot¡voa legílimos o el ejerc¡cio o detensa do poslbles reclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar sLr consentimiento (derecho de
revocac¡ón del cor6entlmienlo)
En elcasode que solicite la portabil¡dad dé sus dalos a olra entrdad aseguradora
(derecho a la poñab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre qué
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y §empre y
cuando la empresa a la cual deben sercomunicados sus dalos lenga operaüva
la plataforma paÉ poder ejecutar la po(abilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afectan a dalos de salud o se tÉlen de ségoros colectivos).
Puedes elercer lodos eslos derechos a lraves de la siguiente direccjón de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppa(¡rers eu indicándonos que es lo que ñecesita en
relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su petición porcorreo ordinerio

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ¡,4adrid

Por favor, no olv¡de indicar que se pone en cont¿rclo con nosotros en
relación a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respond¡ésemos satislacloriamenle a sus peticiones o quiere
presenlar uña reclamac¡ón lO puede hacer a través de email
rcclamaciones@cnppartners.eu o a lravés de un escñlo eo el domicilio
ar¡tes indic¿do pero dirigido al SeNicio de Atención de Reclamaclones. En
lodo caso, puede acudir a la agencia española de prctéccióñ de dalos que
es la autoridad encargada de velar por el cumplimienlo de sLts derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar informacjó¡ adicional y
complementaria sobre todos est6 derechos, le adjunlamos un link a su
pág¡na web: https:/ 

^/ww.agpd.es/porlalwebagpd¡ndex-ides-idphp 
php

POR FAVOR, LEA ATENTA¡i4ENTE LA INFORMACION QUE A CONTI¡¡UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINfOS TRATAMIET{fOS DE SUS DATOS ÓONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

, Debe autorlzar ol u6o de Sus datoa de aalud on caao de sln¡estro. oara la tramitac¡ón. oeritaclón v llouldación dol mlsmo. dado oue ds
lo contrario ro so oodrá e¡ocutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiénlo de los dalos de salud pa.a la ejecución del contrato por la propia aseguradora oa favésdeun
proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirie ofértas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos, asi como infor
mación sobre p¡oductos distintos a los contralados, información sobre las acciones de márkeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de satis
lacción y envio de news/etle¡s (todo ello incluso por medios eleckónicos).

tr Acepto el tralamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, informacjón sobre produclos distinlos a los con,
tralados, sobre acciones marketing, realiza6ión de encuestas de salisfacción y envio de newsletlers (lodo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comuaicados a otras empresas del Grupo al que perlénece CNP Parlners, pars que le puedan ofrecer
informacjón comercial sobre sus productos y seN¡cios, rcalizeción do acciones dé markéting de cuelquier tipo (enke okas, campañas, proyectos,
sorteos, co ncu rsos, eventos de cua lq uie r tipo y tem átic¿), as i como énvio de nqwslellors, por cua lq u¡er m ed io (enlre okos, posta l, leléfono e -

mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y

récépción de newslellers (por cuálquier meclio).

Si acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de maaketing con el obielo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su 6aso, y entre okas, adecuar las comunicacioñes comercia¡es, di§eñar productos en ba§e de dichas preferen-

cias y necesidades.

E Acepto eltratamienlo de mis dalos para la elaboración de pediles con lines comerc¡ales y de marketing

ariPFÁRTrEñs 0E SEGUROS Y REI€EGUROS, S A - Crd. d. Sr "kó.iE ?1 . ?eO1¡ U¡DRjo (EsP ri4 - r .3¡e1524r"lltr t .3,1srs2r3¡0r *fl 6rp.rñ.8.65
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,{AfUnALE¿r 0€L RIaSGO CUBIERTo Novd¡
CONCEPTO POR ELCUAL§E ASEGUiA] Pgclsla prcga

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE I-AS PRESENfES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y confofme,

Hecho por.tupl¡cado, eñ 1l ho¡as lnseparables exped¡das por ambas caras, en ALBURQUERQUE a 29 de Abril de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

CNP PAPTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

Et pr$ente contrato se íge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndice6 qu. emita ¡a

Entidad Aseguradora, y quet oñ su conjunto, const¡tuyen el Contrato de S€guro, carec¡endo de valor y efecto por soparado. Las cláusulás de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, nrodificadas por e6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia enlle lo
establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevelácerán ésta§ sobrc aquéllas, salvo que d¡cha

discropanc¡a derive de pactos contra la ley, le moral o el orden públlco, en cuyo caso se entenderán nulos de pleflo derecho. lgualrnente les preseñtes

CONDICIONES PARTICULARES son eñ¡tides tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcucat¡onario médico oen caso de ser asi requerido
por la corñpeñíe aseguradora de acuerdo con las pruebas que s€ consideron neceser¡as para una corocta valohción del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto €n los árticulos 122 y 124 Real Oecreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de les
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos iÍcluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la m¡sma lecha y con anter¡oridad a

le cetebreción del presente contrato, Nota lnfomativa cor¡prens¡va de todos los aspectos rqlat¡vos al presente seguro que s6 contemplan en los cltados
preceptos reglár¡entarios.

El fomador del Seguro declara expresamente, con su flrma al p¡e del presente documento, rec¡blr junto a estas Condiciones Part¡culares, las
Cond¡clones Generales, y declara erpresament€ ácoptar y ertonder todas y cada ura de lás e¡cluslonés y cláusulas limitatlvas de los derechos del
Asegurado contenidas en el presente cond¡cionado y resaltadas en letra "Íegrita'', d€jando constancia expn€se de haberlas €xam¡nado d€ten¡damonto
y de mostratse plenamente coñfotme con las mismas,

cP PH V05r33 207?5 P¡in¡lrd,ll
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
S€PA D¡rect Debtt M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 000035000000006501

Nombre del Deudor/es
N3ne of the Debtoit)

MARCELINO VALLE PULIOO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.oun¡ nunbet - |EAN of the Debtar

ESl2 3001 0035 5435 200.1 1224

SWIFT / BIC

A\4SO IMPORTAÑTE: El deudor queda l¡lomado qu€, el ldert¡f¡cador de¡ A.rc.dor re,..enclado €n €ere Mañdaro pucde d¡fern, por !¡ .anbto det Cddlgo de Nego.io (Suftjo)
incluido en el ñ¡tno, .on el utillz¡do por e¡acrcdor en la g.rlón de ¡d.udor SEPA con s{¡ Enrtdad Financtera, r¡ñ qu. .tto ¡mpltqúe v¡rta.¡ón en h ¡dentiij¡d tisca¡ y/o t€gat
delmlemo, ¡lp€rlulrto alquno.¡ loi ¡nré..i.r deld.udor.
IMPORIAN¡ NOnCE: fh¿ d.b¡ó. ts iñfo¡ñed tha¡ the a,mve C¡ed¡tor l¿kntlÍ¡.. dzy di .¡, bl ch.rgirg rh. Etttncss Codc ('uftü) tn.td.d ¡h¿E¡n, w¡rh ¡h.r uted by thé cre.tttor
ln ñanág¡ng yoat d.b6 S€PA lhruugh ¡as fh.n hl ht¡ltnq, w¡¡ho¿r lnvoMdg va¡i¿¿oi ¡¡ legal ¡dent¡y thérol ot ú¡s .aut¿ aoy prúad¡.e ¡o th¿ ¡o¡¿..i¡t ot the deb.o¡,

Nombre de la calle y número
SúeetN¿me and numbq of the Créd¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo,21

Códlgo portal / Cludad

28014 MADRID

Palt

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentificac¡ón del Acreedo¡

Mediante la firrna del pr€señl€ formulario d€ Orden de Dom¡cilia.róñ, uited autoriza a CNP PARTNTRS de S€guros y Reaseguros. S.A. a e¡vrar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su .uenta los importes que se devenguen (omo coñs€(uencia de este contrato y, as¡mrsmo, autoflza a su eñtidad
financ¡er¡ para .arg¡r en su cuenta los importes debidañente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Réásegurosr S.A. Como parte de sus derechos, et

d€udor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los térm;nos y condi.iones dél coñtrato su5crito con la misma. ta sol¡(itud de reembolso deberá
efectuarse dentro d€ l¿s ocho sem¡nas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener inlor¡nación ¿di.ional sobre sus derechos en su ent¡dad

Aytignkg thh ñ,nd¿¡¿ lom, you ¿!¡hó¿ze CNP PAR|NER' d¿ Seguñs y Reá\¿su.or,s,A.to te¡d ¡o5rtu ¡on5 ¡oyourb¿nk ¡o.lebit you. ¿.count ¡he¿ñunB tha¡2..tu¿¿,¿ téeul¡

Í.on thé date on wh¡.h youra.count Ms debned. fau¡.¡ghts.éga¡d¡ñg the dandate aÉ exptalned ¡n e s¡et¿nÉnt thetyou.aD óbtain frcñ your banl<,

Firma del deudor

Please, rctuñ ,o Cred¡ror address

r a: CARRERA Dt sAN IERóN|Mo, 2I - 280t 4 MADRTD

T¡po de pago; Pago recurrente
Type of payment.- Recunei¡ paymen¡

Lugar Fe.ha (DD[¡t4AAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

29t04t2019

Ejemplar para el Acreedor

aNPPARINERS Dt SUGUR{JS I RE.ISECUROS. s.A. ( ¿rd¿ d. Sn lsró ñ.ll-l'r¡rr'l ñlALrRlO )- I .lr9l5]¡l{0 F. 1.).{y r5llll0l n}} rI!)p¿E ft.!5
RII J.Midfr¡.rouol¡1, I'h¡or¡rl \ ú v ¡l I (ri úü SG'r]lLlLs ¡¡l'

cNp
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cajalmendralejo

. Aurelio Cabrera, 4
f. Y Fax 924 40 20 32 I 40 20 33
10 . ALBURQUERQUE

Santos Salgado Manzano, en calidad de director de la sucursal de
Almendralejo, S.C.C., en Alburquerque (Badajoz).

RTIFICA:

una vez revisados nuestros archivos, se ha comprobado que, D.
VALLE PULIDO con N.I.F. 07.050.594-J, figura como titular de la

cuenta nte IBAN num: ES12 3001 0035 5435 2001 1224.

Caja Rural
D.
de

MARCELI

Y para que sí conste a los efectos oportunos, se
documento en Alburquerque a 06 de IUNIO de 2019.

ide el presente

Fdo.Santos Salgado Manzano
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